
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.
d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.053.329 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
g) Referencia: 2.112/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la 

presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléotricas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 25 de agosto de 1976.—El Delegado provinoial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.248-1.

19631 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan afectadas por el Plan de Elec
trificación Rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delega
ción Provincial para la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la línea a 20 kV. con origen en la E. T. Bayo

y con término en la E. T. Lage, en los términos municipales 
de Lage y Zas, siendo propiedad de «Electra del Jallas, S. A.», 
aprobada y declarada de utilidad pública en concreto por Re
solución de esta Delegación Provincial de fecha 21 de mayo 
de 1976, e incluida en el Plan de Electrificación Rural y en el 
programa de inversiones públicas por Resolución del Consejo 
de Ministros de 23 de julio-de 1971, por lo que le es de aplica
ción lo dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decre
to 902/1969, de 9 de mayo, que lleva implícita la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados y la urgencia de dicha 
ocupación a los efectos que regula el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Edicto.—Expediente número 27.855
 En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
e instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los interesa
dos afectados por la construcción de la instalación eléctrica de 
referencia que, después de transcurridos como mípimo ocho 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última publi
cación del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento 
sobre el terreno por el representante de la Administración de 
las actas previas a la ocupación correspondientes a las fincas 
en los Ayuntamientos de Laxe y Zas, que al final se detallan, 
previniendo a dichos interesados que en la respectiva notifica
ción individual que mediante cédula habrá de practicárseles, 
así como en el tablón de anuncios de los indicados Ayunta
mientos y de esta Delegación Provincial, se señalará con la 
debida antelación legal el día y la hora en que tal diligencia 
habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que en dichos 
actos podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un Nota
rio a su costa, si así lo estiman conveniente, y que hasta la 
fecha de dicho levantamiento podrán rectificar los errores de 
hecho que se hayan padecido en la confección de la relación 
citada, mediante escrito dirigido a esta Dependencia.

La Coruña, 26 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.943-D.

RELACION DE AFECTADOS

19632 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de los te
rrenos afectados por las obras del Plan de Electri
ficación Rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delega
ción Provincial para la ocupación de los bienes y derechos

afectados por la línea a 15/20 KV., segundo tramo, de la línea 
Tambres-subestación de Noya, en el término municipal de Noya, 
siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.» tFENOSA), aprobrda y declarada de utilidad pú
blica en concreto por Resolución de esta Delegación Provincial 
de fecha 30 de agosto de 1974, c incluida en el Plan de Electri
ficación Rural y en el programa de inversiones públicas por 
Resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971, por 
lo que le es de aplicación lo- dispuesto en el apartado B) del


